Noticias de violencia contra la mujer en los principales diarios de 
Lima, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Madre de Dios, Piura, Puno y San Martín
[image: image1.jpg]



Noviembre 2011 – Año 2 – Número 9


“Pienso que el protocolo para el aborto terapéutico sí tendría que aprobarse”. Categórica afirmación del viceministro de Salud, Enrique Jacoby, en declaraciones al diario La República, ante la falta de decisión política del gobierno de turno de aprobar un protocolo listo desde hace varios años. 
En: La República del 10 de noviembre 2011
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EL CHINO: Eduardo Eugenio Mendoza Barboza (64), fue detenido tras ser denunciado por su conviviente, Carmen Noelia Quinche Carillo (34), de la violación de la hija de ambos, M.T.M.Q., actualmente de 16 años, desde que ella tenía 10. Para lograr su propósito, el sujeto le aseguraba que sólo era una manifestación de su amor paternal. A las 24 horas de realizada la denuncia fue capturado en el Cercado de Lima, en forma inmediata, pues se tenía conocimiento que éste viajaba continuamente al Brasil. ( EL CHINO: En el distrito de Coishco, provincia del Santa, Áncash, Enrique Saavedra Lázaro (28), estranguló a su hija de un año y cuatro meses, porque según reveló, lloraba mucho. ( LA REPUBLICA: El director de la Maternidad de Lima, Pedro Mascaro, reveló que el 15% de embarazadas son adolescentes, cifra que en la selva se eleva a 22%. Asimismo, indicó que en los últimos años, la tasa de fecundidad ha disminuido de dos a tres hijos, mientras que hace diez años, ésta era de tres a cuatro. 
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EL COMERCIO: En el Puente de los Suspiros, ubicado en Barranco, fue detenido Pedro Aliaga Corcuera (59), por manosear a su nieta política de 11 años. Un grupo de jóvenes lo sorprendió, propinándole una paliza.
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LA REPÚBLICA: El ex ministro de Salud del gobierno de Alejandro Toledo, Luis Solari, afirmó que el caso de las esterilizaciones forzadas perpetradas durante el primer período de Alberto Fujimori, es un delito que no prescribe por ser de lesa humanidad, no existiendo culpables hasta el día de hoy. ( Durante el Acuerdo Plenario “La valoración de pruebas en los delitos contra la libertad sexual”, realizado en el Palacio de Justicia, la viceministra de la Mujer, Rocío Villanueva, reveló que el 90% de los casos de mujeres violadas queda en la impunidad por la forma en que los operadores de justicia interpretan las leyes. ( EL TROME: El jefe de la División de Alta Tecnología (DIVINDAT), de la PNP, Óscar Gonzales, reveló que en algunos hostales y hoteles, camuflan pequeñas video cámaras para grabar a las parejas teniendo relaciones sexuales con el fin de vender este material o publicarlos en páginas pornográficas.
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OJO: Argumentando celos, Rodolfo Bernal Fuentes (60), acuchilló tres veces a su conviviente, Esmeralda Altamirano Córdova (25) y luego creyendo que la había matado, se suicidó bebiendo veneno. La mujer se recupera en el hospital de Jaén. ( EL TROME: En El Agustino, Antonio Núñez Montero se presentó en la casa de su ex pareja, Celia Laura Ramos Cruzado (39), de la que se había separado seis meses atrás y ante su negativa de continuar con la relación, le disparó dos tiros en el hombro. Fue auxiliada por sus familiares mientras que el agresor huyó. ( EL COMERCIO: La organización Estudios para la Defensa de los Derechos de la Mujer (DEMUS), exigió al Estado peruano la aprobación del Protocolo de Aborto Terapéutico, que se encuentra pendiente desde la administración anterior, recordando que por el caso de K.L. —la adolescente impedida de poner término a un embarazo riesgoso ocurrido por violación— fue demandado ante el Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
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OJO: En un hostal ubicado en la provincia de Jaén, Cajamarca, Rosbele Núñez Torres (20), fue asesinada por su enamorado, Ronal Herrera Silva (25), a cuchillazos, en medio de una violenta discusión. Luego de ello intentó suicidarse.  ( LA REPÚBLICA Y EL CHINO: En un hostal de Chosica, el mototaxista José Luis Gutarra Fernández (24), fue detenido por el padre de la adolescente M.L.P.(15), en el preciso instante en que intentaba violarla. El sujeto, quien es casado y tiene un hijo, habría seducido a la menor cuando tenía 12 años, según afirmó su abuela, Hilda Torres. La policía informó además que merodeaba colegios de la zona en busca de víctimas. 
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LA PRIMERA: La ONG Acción por los Niños  reveló que este año se duplicaron las denuncias por violación y que en relación al año pasado, han disminuido los casos judicializados y sentenciados, lo que demuestra una deficiencia en los operadores de justicia (policía, fiscales y jueces). Se informó que en caso de una denuncia realizada durante el fin de semana, la víctima deberá esperar hasta el lunes para pasar el examen médico legista y peor aún en zonas alejadas en donde las víctimas deben viajar hasta la capital de la provincia para realizar sus trámites. ( Luego de finalizada la “Reunión de altas autoridades en materia de trata de personas y explotación laboral: hacia una inversión social descentralizada”, se determinó que Lima es el principal punto de destino y tránsito de este delito. Eduardo Vega, defensor del Pueblo, señaló que nuestra capital es un punto de referencia de estas mafias, que en forma impune desarrollan sus actividades delictivas. La Policía Nacional informa por su parte que hay 1,556 víctimas de trata, de las que 724 son menores de edad y que de 519 denuncias presentadas por este delito, 74% son por explotación sexual y 24% por explotación laboral. Por otro lado, la representante de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Dolores Cortés, indicó que el 42% de víctimas provienen de la región amazónica y altoandina. ( EL TROME: En el Cercado de Lima, Magali Talavera Semorile (29), asesinó a su conviviente, Julio Pedemonte Jiménez (45), acuchillándolo varias veces, al parecer porque lo sorprendió realizando tocamientos indebidos a su hijo de cuatro años.
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LA REPÚBLICA, PERÚ.21 Y OJO: Rocío Villanueva, viceministra de la Mujer, reveló que las denuncias por violación reportadas de enero a julio de este año, superan a las de hurto o robo, siendo estos tres los delitos más denunciados. En dicho período se realizaron 4,472 denuncias por este delito, mientras que por hurto sumaron 4,096 y robo, 3,926. Según informa el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público, 9 de cada 10 denuncias por violación tuvieron como víctima a una mujer, de las cuales el 40% es menor de edad. Sin embargo, Jeannette Llaja, presidenta de DEMUS, revela que este número no representa la realidad pues muchos casos no se denuncian a tiempo. Precisamente la joven Ítala Ibáñez Truyenque (24) y las hermanas Karen (25) y Sahito Varilla (23), denunciaron haber sido violadas por dos sujetos en un taxi. ( EL TROME: En su casa de Puente Piedra, María Isabel García Nole (46), fue asesinada a puñaladas por su esposo, Jorge Antonio Zenita Sánchez (46), quien luego intentó suicidarse con un raticida. Al ser detenido confesó: “Últimamente se maquillaba mucho. Era coqueta. Ese día le dije que tomara conmigo, pero se quedó bailando con sus amigos”. ( LA REPÚBLICA: Efectivos del Escuadrón Verde intervinieron tres prostíbulos clandestinos en el Cercado de Lima, hallando a 44 mujeres en prostitución. La Municipalidad de Lima ordenó su cierre definitivo.
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OJO: Un proyecto de ley que castigará con 15 años de prisión a enamorados, ex enamorados, novios y ex novios que cometan feminicidio, fue remitida al Congreso para su aprobación. El 14% de casos son considerados como homicidio simple, que se castiga con un máximo de seis años. El Observatorio de Criminalidad revela que en el 2009 hubo 108 casos de feminicidio; en el 2010 fueron 95 y entre enero y setiembre del presente año, 42 mujeres fueron asesinadas. ( La joven Nichole Andrade Masi (18), denunció que algunos miembros de la DIRINCRI se habrían coludido con su padre, el empresario textil Néstor Andrade Musiris (47), para inventar que había sido secuestrada por su entrenador de artes marciales, Luis Carlos Arellano Cantella (46). Afirmó que voluntariamente huyó de su casa ante los continuos maltratos de su progenitor. ( En un descampado del caserío de Quenuayoc, Huaraz, fue hallado el cadáver de una niña de siete años, que presumiblemente habría sido violada. La niña había desaparecido cuando sus padres participaban de una fiesta tradicional.  ( EL TROME: En la Tablada de Lurín, Villa María del Triunfo, el carpintero Gian Carlo Ávalos Reátegui (38), asesinó a su ex conviviente, Úrsula Valderrama Cerezo (36), ahorcándola. En sus declaraciones a la policía, afirmó que se llenó de ira cuando la víctima se negó a tener relaciones sexuales. ( LA REPÚBLICA: Fue clausurada una cochera pública en el Centro de Lima porque en su interior se practicaba la prostitución clandestina. Fueron detenidos sus dueños, Wilfredo Armando León Álvarez Sánchez (53), Segundo Lucas Cueva Chinín (45) y Rimel Máximo Arteaga Reyes. 
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LA REPÚBLICA: Elva Quiñones, Decana del Colegio de Obstetras de Lima y Callao, reveló que de cada 100 adolescentes, 14 ya son madres. Afirmó que en el Perú se vive una doble moral porque mientras a través de los medios se alienta la erotización de la juventud, no se les brinda todas las herramientas para que vivan esta realidad en forma segura. Agregó que mientras en la población de mujeres adultas los embarazos disminuyen, entre las adolescentes esta cifra va en aumento y en la mayoría de casos son producto de violaciones.
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LA REPÚBLICA: El Colegio Médico del Perú, la Defensoría del Pueblo, el Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos (PROMSEX), así como la familia de la adolescente L.C., a quien se le negó el derecho a someterse a un aborto terapéutico en el 2007 —lo que le ocasionó graves secuelas físicas y mentales—  se pronunciaron a favor de la reglamentación de este procedimiento que aguarda este formalismo desde 1924, en que fue legalizado en el Perú y que ha traspasado la gestión de innumerables Ministros de Salud. Para el actual viceministro de este portafolio, Enrique Jacoby, este protocolo debería aprobarse, asegurando que lo conversará con el ministro Alberto Tejada. Rossina Guerrero, directora ejecutiva de PROMSEX, aseguró que el dictamen de la ONU en torno a este caso, indica que se indemnice a la víctima pero sobre todo, exige al Estado revisar la normatividad “con miras a establecer un mecanismo para el acceso efectivo al aborto terapéutico, en condiciones que protejan la salud física y mental de las mujeres e impidan futuras violaciones similares a las del presente caso”, además: “El Estado también deberá revisar su legislación para despenalizar el aborto cuando el embarazo tenga como causa una violación o un abuso sexual”. ( OJO: En el distrito de Independencia, fue detenido el artista plástico Juan Raúl León Arana (49), quien aparentando ser un productor televisivo, convencía a adolescentes para dejarse fotografiar en prendas íntimas para luego proponerles tener relaciones sexuales que filmaba y publicaba en Internet. 
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EL COMERCIO: Fue sentenciado a 30 años de prisión, Henry Frank Alzamora Lambert, por el asesinato, en enero de este año, de su prima, la arqueóloga trujillana Kory Tica Ávila Vereau, a quien enterró en el jardín de su casa. La familia de la víctima apelará por una sentencia de por vida. ( En el distrito de San Borja fue clausurado el sauna Gold Spa que funcionaba como prostíbulo clandestino. Fueron detenidos el dueño, Zheng Runsheng (48) y la administradora,  Delsy Cinthia Pardavé Hutado (26). ( PERU21: La Asociación Solidaridad con los Países Emergentes desarrollará cuatro campañas de prevención del abuso sexual de niñas, niños y adolescentes en El Agustino, distrito considerado el de mayor pobreza en Lima Metropolitana y con los más altos niveles de hacinamiento, circunstancias que posibilitan la incidencia de este delito. 
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OJO: La cadete Jackeline Velarde Herrera, que dio a luz en las instalaciones del Instituto Tecnológico Naval, denunció ser víctima de maltrato psicológico por parte de sus instructores quienes continuamente le ponen trabas para poder estudiar con normalidad. ( EL TROME: Otro bar que funcionaba en las peores condiciones de salubridad como prostíbulo clandestino, fue clausurado en el Centro de Lima por agentes del Escuadrón Verde. Fueron detenidas 12 mujeres que prestaban sus servicios sexuales en dicho local. ( LA REPÚBLICA: Más de cien mujeres con ropas alusivas realizaron una marcha por las calles de Lima, denominada “Marcha de las putas”, con el fin de llamar la atención sobre la violencia contra las mujeres, la discriminación y las violaciones sexuales.
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EL CHINO: En el Óvalo de Santa Anita, fue detenido Juan Carlos Pawlikoski Soplín (36), quien vendía  pastillas abortivas en plena vía pública. Fue acusado por delito contra la seguridad pública.

15/11
OJO: Familiares de Teresa María Zapata Franco (49), desaparecida desde el pasado mes de setiembre, denunciaron a su pareja, Jorge Eduardo Núñez Riega (24), de haberla asesinado y ocultado el cuerpo en una acequia llamada “El hueco”, cerca de la Base Naval del Callao. Revelaron que anteriormente le había cortado el cuello dejándola al borde de la muerte. ( En la habitación de un prostíbulo ubicado en La Merced, Junín, fue hallada muerta Reyna Llalle Sucre (32), quien trabajaba como meretriz. ( LA REPÚBLICA, OJO Y EL COMERCIO: La ministra de la Mujer, Aída García Naranjo pidió que el Congreso apruebe su propuesta de tipificar el feminicidio en el Código Penal.  ( LA REPUBLICA, OJO Y EL COMERCIO: Con huellas de haber sido torturada salvajemente —presentaba los labios cosidos— y violada, fue hallado el cadáver de la niña Pierina Nicole Cardoso Tello (9), en el departamento donde vivía, ubicado en San Miguel. Su madre hizo el hallazgo al retornar a su casa con sus otros dos menores hijos.
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OJO Y EL TROME: La policía informó que la niña Pierina, hallada muerta en su vivienda en San Miguel, habría sido asesinada por su propia madre y su padrastro, quienes ya fueron detenidos. Según la madre, su hija habría fallecido por una brutal paliza que su conviviente, Ricardo Ruiz Loza, le propinó. En cuanto al estado de sus labios, aseguró que la niña se torturaba de esa manera. El padre biológico de la víctima, Alfredo Cardoza Curay, aseguró que a la niña era maltratada por su madre y su padrastro continuamente. Fue detenido también el padre de sus otros dos hijos, Jonathan Nieto Loza (25), quien no vive con ella. Se informó que la mujer trabaja en la prostitución. ( Cuando sacaba a su hija J.E.R.Q. (13), de paseo en su motocarro, Jorge Castañeda Pardo (25), aprovechaba para violarla, según denunció su madre, Benita Haydée Quispe Mendoza (40). El hecho se produjo en El Agustino y el sujeto fue detenido. ( EL CHINO: La policía detuvo a Walter Manuel Antonio Armas (25), acusado de la violación de Edith Escobal Flores (32), a quien llevó con engaños a un hotel, aprovechando el estado etílico en que se encontraba, donde la violó y dejó abandonada. ( LA REPÚBLICA: La presentadora de televisión Jéssica Tapia, denunció ser víctima de acoso de parte de un sujeto que la observa durante horas frente a su casa y que incluso habría intentado ingresar a su auto a la fuerza. ( EL TROME: Luego de una fuerte discusión con su pareja, Claudia Huallpa Quispe (22), tomó la trágica decisión de suicidarse junto con su hijo E.H.H.de dos años. El hecho se produjo en el sector de Cahuasiri.  ( La policía informó que un tatuaje hallado en el cadáver de una mujer, de 25 a 30 años, encontrado en el centro poblado de El Milagro en Trujillo, servirá para su identificación. (  En un gigantesco operativo, llevado a cabo en San Román, Puno, fueron clausurados cuatro cantinas y dos prostíbulos, deteniéndose a una docena de meretrices. Los locales fueron sancionados con 36 mil soles (10 UIT).  
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LA REPÚBLICA: El presidente de la Conferencia Episcopal Peruana, Monseñor Cabrejos, se pronunció en contra de la legalización del aborto, argumentando que para la Iglesia, el feto es alguien sagrado, con alma. Agregó que la ley no puede imponerse sobre la vida y que la sociedad debe proteger siempre la vida. ( EL TROME, EL CHINO, LA REPÚBLICA, OJO Y EL COMERCIO: Según la denuncia penal presentada ante el Poder Judicial, Isabel Tello Chanduví (31), causó la muerte de su hija Pierina, “al inflingirle violencia física, flagelación y violación sexual”. Su conviviente fue dejado en libertad. ( EL TROME: La enfermera Lady Villavicencio Vivas (40), denunció a su ex pareja, Javier del Carmen Nizama Córdova (40), por haberla infectado con una aguja contaminada con sangre con VIH-SIDA. El sujeto fue detenido. 
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OJO: Un total de 34 niñas/os fueron asesinados por sus padres en lo que va del año, superando la cifra del año pasado (28 filicidios). Se indicó asimismo, que en algunos casos, los progenitores se suicidaron. Por otro lado, desde el hospital Honorio Delgado-Hideyo Nocuhi, Freddy Vásquez, indicó que se calcula que otros 100 padres de familia en todo el Perú, intentaron eliminar a sus hijos y fallaron. Estos casos no aparecen en los medios. ( EL CHINO Y LA REPÚBLICA: Isabel Tello fue denunciada penalmente por la Sétima Fiscalía Provincial Penal de Lima, luego de confesar que violó y asesinó a su propia hija Pierina, de nueve años, después de una violenta discusión con su conviviente, Johnatan Nieto Loza y que éste decidiera marcharse, aproximadamente a las seis de la mañana. 
19/11
EL TROME Y EL COMERCIO: Mientras Isabel Tello, la madre que torturó y asesinó a su hija Pierina, era internada en el penal Santa Mónica en medio de los gritos e insultos de indignados transeúntes, se dio a conocer que ya había intentado matar a su hija, lanzándola por las escaleras cuando era una recién nacida. Debido a esta conducta, el padre de la víctima solicitó su custodia a un juzgado de familia de Piura pero, ser soltero y no tener recursos económicos entrampó el proceso, por lo que ésta se le otorgó a la abuela materna, Bertha Chanduví García, quien reside en Piura, a pesar de la cercanía con la madre. Esto originó que se los dejara, a pesar que ella misma la había denunciado por haber maltratado a su nieta. Por estos hechos, el juez de Piura, Edwin Álvarez Sánchez, habría cometido negligencia. ( LA REPÚBLICA: El Colegio Médico del Perú e INPPARES, se manifestaron a favor de la no penalización de las relaciones sexuales entre adolescentes, informando que presentaron una Acción de Inconstitucionalidad contra la norma 28704 del 2006, que penaliza las relaciones sexuales consentidas entre adolescentes de 14 a 18 años. Daniel Aspilcueta, director de dicha institución, afirmó que las consecuencias de esta norma han sido contraproducentes pues, ni el personal médico de los centros de salud puede aconsejar en el tema de los anticonceptivos a estos jóvenes, y tampoco pueden proporcionárselos.

20/11LA REPÚBLICA: Según la encuesta “Sexualidad, reproducción y desigualdades de género 2011”, realizada en Ayacucho, Lima, Piura y Pucallpa, el 64% de encuestados afirma conocer a una mujer víctima de violencia física ejercida por su pareja o ex pareja, y un 66% dijo conocer una mujer víctima de violencia psicológica. Asimismo, un 36% aseguró conocer al menos un caso de violencia sexual. Para Jennie Dador, abogada de Manuela Ramos, el estudio toca temas discutidos constantemente por las feministas año tras año, como es la violencia ejercida por la pareja o ex pareja, cuyo índice, en la Encuesta ENDES del año 2000, era de 41.2% de mujeres que habían sido violentadas. Diez años después, en el 2010, este número sólo bajó un 2.8%, un porcentaje bajísimo que revela la inacción de autoridades y la poca conciencia sobre este delito. Rossina Guerrero, psicóloga de PROMSEX, agrega que en los sectores con mayores ingresos, la violencia verbal es más común porque las huellas visibles no son políticamente correctas, en esos estratos. (  El Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos (PROMSEX), reveló que en lo que va del año, 345 mujeres han muerto por causas relacionadas al embarazo o parto, recordando que el Estado Peruano se comprometió a reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes hasta el 2015. Por otro lado, como causa indirecta de muerte materna entre adolescentes, el suicidio ocupó el 39% durante el 2010. En Loreto, el 31.8% de las adolescentes son madres o han estado embarazadas alguna vez. (EL TROME, EL CHINO Y OJO: Por tercera vez fue clausurado el prostíbulo clandestino “La Anaconda”, ubicado en San Martín de Porres, por la División de Investigación de Trata de Personas de la DIRINCRI. Se intervino a 84 mujeres en prostitución, extranjeras y nacionales y cuatro adolescentes. ( EL TROME: El tramitador Roberto Luis Salazar Flores (48), fue detenido acusado de pedofilia. Dos niñas de iniciales R.T.V.(14) y T.F.C.(13), del colegio Naciones Unidas de Santa Cruz de Cajamarquilla, dieron la voz de alerta a la policía, denunciando que este sujeto les ofreció 20 soles para que lo acompañaran a un lugar donde les pagaría más por sostener relaciones sexuales con él. Casi fueron secuestradas en su automóvil pero lograron huir. Se cree que existirían más víctimas pues acostumbra rondar colegios de la zona. ( EL CHINO Y LA REPÚBLICA: En Pucallpa fue descubierta una red de prostitución organizada por colegialas entre 15 y 16 años, quienes cobraban entre 150 y 200 soles por sus servicios. Una de ellas, de la misma edad, era la encargada de captar más adolescentes, a quienes ofrecía hasta 400 soles si eran vírgenes. ( En las inmediaciones de un supermercado de la ciudad de Tacna, una joven de iniciales S.J.M.G. (20), fue asaltada y violada por un sujeto que huyó luego de consumado su delito. 
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LA REPÚBLICA: La ministra de la Mujer, Aída García Naranjo, pidió incrementar las penas a los agresores de mujeres en una marcha donde participó para sensibilizar a la población sobre este grave problema. Según las estadísticas, hasta agosto del 2011, el 67% de las denuncias (7,166), realizadas en los Centros de Emergencia Mujer (CEM), tienen como víctimas a mujeres, la mayoría de las cuales fueron presentadas en Villa El Salvador, San Juan de Lurigancho, Villa María del Triunfo y Ventanilla. 
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LA REPÚBLICA Y OJO: El MIMDES lanzó la campaña “Para la mano, el machismo mata y maltrata a la mujer”, en el marco de la conmemoración del Día de la No Violencia contra la Mujer, 25 de noviembre, día en que en los 138 CEM de todo el país, desarrollarán 38 pasacalles, 36 foros y videoforos, 20 talleres, 10 ferias de servicios, entre otras actividades, con el fin de transmitir el mensaje que la violencia contra la mujer no es natural y que están respaldadas por el MIMDES. ( LA RAZÓN: La DIVINTRAP intervino a tres mujeres por el presunto delito de trata de mujeres y favorecimiento de la prostitución, identificadas como Liseth Valenzuela (21), Ana Sánchez (31) y Ángela Valentín (21), quienes se encontraban en el video pub “Copabana” en San Juan de Lurigancho. ( EL COMERCIO Y EL CHINO: Joran Van Der Sloot, quien asesinó a la joven Stephany Flores (21), en un hotel de Miraflores el 30 de mayo, fue condenado a 30 años de prisión. ( OJO: Serenos de la Municipalidad de Surco, capturaron a Darwin Llanos Segura (26) y Carlos Navarro Carrión (35), quienes acababan de secuestrar a Teresa Cruz Izquierdo, en la avenida El Polo, y a quien habían despojado de su ropa. ( LA REPÚBLICA: Pruebas científicas demostraron que la muerte de Francine Brisbois (60), de nacionalidad canadiense, no se debió a un suicidio sino que se trató de un asesinato, perpetrado por su esposo, Ernesto Guillermo Barreto Morales (60), un narcotraficante buscado por la Interpol de Roma desde 1990. El crimen se produjo en setiembre pasado. 
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EL TROME: Un prostíbulo clandestino que funcionaba como lujoso spa en La Molina, fue clausurado y multado, deteniéndose a diez jóvenes mujeres y dos parroquianos. El local llamado “Sol y Luna”, contaba con aire acondicionado y aceptaba tarjetas de crédito. El municipio dispuso que fuera vigilado para evitar que sea reabierto. ( LA REPÚBLICA: Los congresistas Javier Diez Canseco, Rosa Mavila, Jaime Delgado y Sergio Tejada, presentaron una moción para que el Congreso de la República exija al Ministerio de Salud (MINSA), la aprobación del Protocolo del Aborto Terapéutico, así como al Ministerio de Justicia, que cumpla con la reparación integral a las víctimas. ( LA REPÚBLICA Y EL COMERCIO: La Ministra del MIMDES pidió al Congreso que apruebe la iniciativa que modifica el artículo 107 del Código Penal, para incorporar el delito de Feminicidio y castigarlo hasta con 15 años de cárcel. De aprobarse esta norma, el Perú se convertiría en el sexto país en Latinoamérica en tipificar este delito, después de Costa Rica, Colombia, El Salvador y Chile. También lo tiene incorporado en su Código Penal el Distrito Federal mexicano. ( OJO: La Municipalidad de Lima clausuró dos bares donde se ejercía la prostitución clandestina, en las inmediaciones del jirón Zepita y, en La Victoria, la DIRINCRI allanó otro local que aparentaba ser un spa, situado en la urbanización Santa Catalina. Fueron halladas una veintena de mujeres en prostitución, quienes fingían ser quinesiólogas. ( Fue capturado Guillermo Rosario Flores (47), acusado del asesinato de su sobrina R.E.R.H., de ocho años, cuando intentaba violarla durante una fiesta patronal en Huaraz.  ( OJO Y EL CHINO: El mototaxista José Guerrero Chávez (23), fue capturado acusado de violar a dos menores identificadas como D.M.C.H.P.(14) y C.E.C.S.(13), a quienes emborrachó y llevó a un descampado en Carabayllo. ( OJO, EL COMERCIO Y EL CHINO: En Santa Eulalia, Chosica, fueron hallados los cuerpos de Florencia Irene Arias Huata (27) y el de sus hijas, Cori de cuatro años y Jade de nueve, en el interior de un restaurante de su propiedad llamado justamente “Cori y Jade”. El principal sospechoso es su esposo, el cocinero Roberto Huamalí Vargas (36), aún no ubicado y que el año pasado fue denunciado por la violación de su cuñada adolescente.

25/11
EL TROME: Fue clausurado otro spa que funcionaba como prostíbulo clandestino, “Cavin Spa”, de propiedad de un ciudadano chino en La Victoria.

26/11
OJO: En su vivienda de la cooperativa Primavera en Comas, fue hallada acuchillada la prestamista Flor de María Masgo Hilario (54). Aún con vida fue llevada al Hospital Sergio Bernales donde falleció. ( En San Borja, Alfredo Véjar Molina secuestró a su esposa y a sus dos hijas de 14 y 16 años en su vivienda, luego que fuera denunciado por la directora del colegio de las menores por haberlas violado, según confesión de las propias víctimas. ( EL TROME Y LA REPÚBLICA: En un islote del río Rímac, a la altura de Chosica, fue hallado el cadáver de una vendedora de pan conocida como “Negra”. Según se informó, fue lanzada desde un puente. ( LA REPÚBLICA: La Ministra de la Mujer presentó la campaña “Para la mano” y se unió a cientos de mujeres que marcharon por las calles de Lima, por el Día de la No Violencia contra la Mujer que se celebra el 25 de noviembre. La primera dama, Nadine Heredia llamó a guardar un minuto de silencio en memoria de todas las mujeres víctimas de violencia, en especial por la niña Pierina. Por otro lado, se informó que una red de atención para estas víctimas que unifique los diversos ministerios coordinadamente, para evitar que tengan que repetir sus testimonios en las diversas instancias, lo que finalmente las revictimiza.
27/11
OJO: En una casa de la provincia de El Tambo, Huancayo, José Gonzales Díaz estranguló a su enamorada, la estudiante de contabilidad Luz Túpac Carbajal y ocultó el cuerpo en un ropero para luego tratar de huir a Lima, siendo apresado por la policía. En el interrogatorio aceptó ser el autor del crimen alegando que la ira y los celos se apoderaron de él porque ella le confesó que todavía extrañaba a su anterior pareja. ( LA REPÚBLICA: En el penal de Lurigancho, Nidia García Breña, fue acuchillada salvajemente por su esposo, un reo identificado como Johnny José Huamán Rodríguez, que purga prisión por violación, cuando acudió a visitarlo. Creyéndola muerta el sujeto intentó suicidarse sin lograrlo. La víctima fue hospitalizada de urgencia y se encuentra en grave estado. ( OJO: En La Oroya, Elvis Suasnábar Rojas (47), fue acusado por su suegra, Inés Martínez Martel (72), de haberla violado, luego que la acompañara a cobrar su pensión y que con engaños la llevara a un hotel donde ocurrió la violación. Sin embargo, la víctima no formalizó la denuncia. ( Se informó que el móvil del asesinato de la prestamista María Masgo, no habría sido el robo, pues se comprobó que no se había sido sustraído ningún objeto de valor de la vivienda de la víctima. Al parecer serían problemas sentimentales. ( EL COMERCIO: La psicóloga del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Gisela Tenorio, alertó que en la mitad de casos denunciados de violencia familiar, los menores cambian su versión y se retractan, tratando de justificar a sus padres, indicando que faltan albergues donde puedan ser acogidos para que se sientan protegidos y mantengan sus testimonios. 

28/11
LA REPÚBLICA: El ministro del Interior, Óscar Valdés Dancuart, reveló que en lo que va del año, 104 menores fueron asesinados por alguno de sus padres o familiares muy cercanos, según datos del Ministerio Publico. Afirmó que a raíz de estas alarmantes cifras, se elaborará un nuevo plan nacional de seguridad ciudadana, que incidirá en la prevención y que articulará los esfuerzos de los distintos organismos, Policía Nacional, gobiernos regionales y gobiernos provinciales. “De cada diez delitos que se cometen, seis se producen en el hogar”, indicó. Por su parte, Juan Huambacho, gerente del Observatorio de Criminalística, detalló que en el 64.4% de los casos, la víctima era de sexo masculino y que el 51% estaban entre los 13 y 17 años; el 31.7% era menor de seis años y 17.3% tenía entre 7 y 12 años. Asimismo, la mayoría falleció por ahorcamiento (27%).

28/11
LA REPÚBLICA: En Majes, provincia de Castilla, Arequipa, Franklin Quispe Huarachi, confesó que mató a su enamorada y luego intentó suicidarse, porque ella salió en defensa de sus padres que se oponían a la relación. El sujeto utilizó un tronco para golpearla en la cabeza hasta matarla.
30/11
EL TROME: Un falso promotor captaba jóvenes mujeres, prometiéndoles trabajo en la televisión convenciéndolas que mientras no sean llamadas, debían desempeñarse como damas de compañía. Fue capturado por efectivos de la Comisaría de Miraflores, tras las denuncias de diez víctimas de este inescrupuloso sujeto.
AREQUIPA
5/11
LA VOZ: Carlos Bejarano Aguilar recibió seis años de prisión por haber causado lesiones que originaron la muerte de su esposa, no obstante los magistrados consideraron que no existían suficientes pruebas y sólo se le halló responsabilidad por el delito de lesiones graves.
6/11
LA VOZ: Una mujer de 19 años sufrió una lesión grave en la cabeza cuando su conviviente, que se hallaba en estado de ebriedad, la golpeó con un ladrillo. La policía de Camaná detuvo al sujeto.  
11/11
CORREO: Hasta el Hospital Honorio Delgado llegó Karina Muñoz (31), con múltiples contusiones y una posible fractura. Fue hallada por su madre en plena calle, cerca a su casa y al parecer habría sido  golpeada por su esposo. 
10 y 22/11

LA VOZ Y CORREO: La representante del ministerio público, Alejandra Cárdenas, reiteró el pedido de 20 años de cárcel para Luis Bargaya por el presunto asesinato de su conviviente, quien, como se determinó, fue ahorcada por este sujeto y no se trató de un suicidio.

22 y 23/11

LA REPÚBLICA Y CORREO: La región de Arequipa se ubica en el octavo lugar en violencia contra la mujer y en el tercer lugar en cuanto a feminicidios, según informó el representante del Centro Emergencia Mujer (CEM) de Miraflores, de dicha ciudad, Jorge Rodríguez. A su vez, la representante del CEM Arequipa, Carmen Chaparro, dijo que la violencia psicológica presenta el 50% de los casos, la violencia física el 41% y el 9% es por violación sexual.
23/11

LA REPÚBLICA: La violencia física y psicológica contra la mujer en Arequipa, va en aumento. Desde enero hasta agosto del presente año, se registraron tres mil 237 casos en la región.
25/11

LA VOZ: En el distrito de Tiabaya se realizó la marcha por la no violencia contra la mujer, el objetivo es concientizar a la población sobre el respeto a los derechos de las mujeres y desterrar actitudes violentas.
26/11

CORREO: Marta  P.C.(39), es una nueva víctima de la violencia de parte de su esposo. Ella quedó muy  mal herida luego de ser golpeada salvajemente y además fue encerrada en su casa de Pachacutec. Logró escapar y denunció a Marco Castillo (40), su agresor.
27/11

CORREO: En el puerto de Mollendo, un grupo de mujeres participó en una marcha contra el maltrato hacia la mujer, por el día Internacional de la no violencia contra la mujer.
29/11

LA VOZ Y LA REPÚBLICA: El último domingo, una joven mujer perdió la vida, debido a los golpes que su pareja Flanklin Quispe le dio en la cabeza con un tronco. El sujeto intentó suicidarse, pero acabó entregándose a la policía.  
CAJAMARCA
3/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: En el caserío La Floresta, Jaén, Rodolfo Bernal Fuentes (60), asestó tres puñaladas a su conviviente Esmeralda Altamirano Córdova (25) y, creyéndola muerta, se quitó la vida ingiriendo un potente veneno. El sujeto la agredía continuamente debido a la diferencia de edades entre ambos, que le ocasionaban celos desmedidos. 

5 y 7/11

EL CLARÍN Y PANORAMA CAJAMARQUINO: En una habitación del Hostal El Triunfo, Ronald Herrera Silva (27), tomó un cuchillo y apuñaló en la yugular a su enamorada, Rosbeli Núñez Torres (19), provocando su muerte, debido a que se negaba a sostener relaciones íntimas con él. Se  asestó tres puñaladas en el tórax muriendo, tras penosa agonía.  El caso está en el Ministerio Público para las investigaciones pertinentes.   
5/11
EL CLARÍN: Una “Jornada de reflexión por la No Violencia contra la Mujer en Zonas Rurales de Cajamarca”, se llevará a cabo en esta ciudad, organizada por la Cooperación Alemana, la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la U. Privada Guillermo Urrelo y el Instituto Intercultural de Justicia de Cajamarca, entre otras entidades.  Una de las expositoras será la Dra. Gina Yañez, del “Movimiento Manuela Ramos” de Lima.  ( EL MERCURIO: El MIMDES y la Dirección General de la Mujer realizará la Consulta Nacional del Plan de Igualdad de Género 2012-2017, por lo que se vienen cursando las invitaciones a todas las instituciones regionales y locales involucrados. ( EL CLARÍN: Pobladores de este sector encontraron fetos de gemelos, de aproximadamente seis meses.  Se percataron de los cuerpecitos cuando unos perros intentó romper la bolsa que los contenía, así como una falda manchada con sangre.  El caso se halla en el Ministerio Público.  
9/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: En Asunción, Cajamarca, una mujer, tras descubrir que su marido la engañaba, le roció gasolina y le prendió fuego. A consecuencia de este  hecho, Juan Hoyos Narro (43) se encuentra postrado en el hospital con quemaduras de segundo y tercer grado, las que requerirán de sendos transplantes.  
12/11
EL CLARÍN: “El problema de la violencia contra la mujer rural es serio, y aún sin propuestas concretas para contrarrestarla. Es indispensable que el pueblo conozca que hay leyes que protegen a las mujeres, que las autoridades no conocen. Por ello se les tiene que exigir que cumplan con la ley, con personal suficiente y preparado.  Trabajar de manera conjunta con las Universidades y entidades pertinentes”,  manifestó Gina Yañez.
12/11
EL CLARÍN: María Torres Avila (20), natural de Cajabamba, fue golpeada brutalmente por su conviviente, Alan Durand Aguilar (24), natural de La Encañada. Los agentes del orden lograron percatarse del hecho trasladando a la víctima hasta la Primera Comisaría para la denuncia y sanción correspondiente.  
14/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: En Chota, el 56% de los casos de violencia contra la mujer son por agresión psicológica; 51% por agresiones físicas y 3% por agresión sexual, reveló la encargada de promoción del CEM, Ana María Reyes Carranza. Diversas entidades que abordan esta problemática, realizarán actividades por el  Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer.  
15/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: Debido a los altos indicadores que señalan que alrededor del 51% de mujeres son violentadas, el Ministerio de Salud realizó Taller Regional, “Las buenas formas de convivencia entre hombres y mujeres”,  buscando  prevenir conductas violentas.  
17/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: En Celendín-Chalán, cuando retornaban a su casa, una pareja de esposos fue interceptada por Roger Guevara, quien faltó el respeto a Rosa Mena Vásquez (20), motivo por el que su esposo, Orlando Saldaña Barboza (25), salió en su defensa.  El sujeto sacó un cuchillo arremetiendo contra él y luego, junto con Guillermo Chacón Saldaña, apuñalaron a la mujer. Los gritos del hijo de cinco años de la pareja hicieron huir a los delincuentes. Ambos esposos se hallan graves.  
23/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: La muestra fotográfica, “Imaginando un mundo sin violencia”, de la reconocida fotógrafa Consuelo Lezcano y de Socorro Barrantes, se inaugurará el día 23. 

24/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: En Chota, el CEM, en coordinación con otras instituciones realizarán diversas actividades por cumplirse el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, el 25 de noviembre.  Jornadas de capacitación, pregón, entrevistas en medios de comunicación y difusión de las alarmantes estadísticas que nos lleven a la reflexión y posterior acción.  
25/11
PANORAMA CAJAMARQUINO: El Grupo de adolescentes “Somos el Presente y queremos cambiar el futuro”, integrado por ex trabajadoras del hogar, el grupo de Trabajo Redes, la Asociación Mujer Familia, en acción concertada con entidades educativas, CEBAS, la MPC, el centro comercial “Pegaso” entre otros, realizarán un encuentro, como parte de las actividades por el 25 de Noviembre.  
CUSCO
29/11
CORREO: En circunstancias que son materia de investigación, un obrero de construcción civil le profirió tres cortes con una tijera a su pareja, en el interior de la vivienda que ambos compartían, ubicada en el sector de Puquín, en el distrito de Santiago. La víctima, cuya identidad se mantiene en reserva, declaró que la discusión se inició luego que su pareja llegara en estado de ebriedad a su vivienda.

MADRE DE DIOS

2/11
DON JAQUE: Lastenia Quispe López (23), fue acuchillada por su conviviente Jimmy Ccama Saavedra (27), quien fue detenido y trasladado a la comisaría de Mazuko.

PIURA
15/11
LA REPÚBLICA: El fétido olor que emanaba había alertado a los vecinos del sector “El Platanal” y todos coincidían que este  provenía de un bulto que hace días atrás arrojaron en la carretera.  Los recicladores fueron los primeros en darse cuenta, grande fue su sorpresa al ver a una mujer de aproximadamente 40 años en estado de descomposición y además mutilada. 
16/11
LA REPÚBLICA: Trujillo.- Según el Fiscal, el cadáver encontrado el día de ayer, presenta signos de haber sido estrangulado. La mujer tenía entre 25 a 30 años y tiene un tatuaje de una mariposa en la espalda.

17/11
LA REPÚBLICA: Un enloquecido sujeto, identificado como Javier Nizama, sorprendió a la madre de sus  cuatro hijos, Lady del Rosario Villavicencio Vivas (40) cuando la mujer dejaba a sus hijas en la I.E. Ricardo Palma del distrito de Castilla, y con una jeringa le inyectó sangre que estaría contaminada con el virus del VIH/sida,
23/11
LA REPÚBLICA: Chulucanas.- Celinda Racho Cruz (40), campesina natural del caserío de Rosario Bajo, distrito de Carmen de la Frontera, provincia Huancabamba, fue atacada con un arma blanca por Henry Neira García (29), quien habría pretendido violar a una de las menores hijas de la víctima de iniciales C.M.R. (19).  
23/11
LA REPÚBLICA: Sullana.- José Melquiades Niño Rivera (56), en estado de ebriedad, atacó a golpes y propinó cuatro puñaladas a su conviviente, Deysi Girón Sánchez (34), en diferentes partes del cuerpo luego de culparla de engañarlo con otra persona.  El hecho se produjo en el centro poblado de Chalacalá Alta, sector Alto Chira.

PUNO
3/11
CORREO: Fabián Quispe Azaño (22), fue detenido por personal de la policía judicial, al tener una orden de requisitoria en su contra por el secuestro de un menor, el 16 de junio del presente año.
9/11
LOS ANDES: Oscar Levita Mendoza, fue sentenciado a tres años de pena privativa de la libertad suspendida, por un período de prueba de dos años, al habérsele hallado responsable de delito contra la vida el cuerpo y la salud, en agravio de su conviviente, a quien le rompió la nariz de un cabezazo, sólo porque le pidió dinero para alimentar a sus hijos.
19/11
LOS ANDES: Pese a que el próximo 25 de noviembre se celebrará el Día Internacional de la No Violencia contra la Mujer, el número de mujeres maltratadas en la región Puno llegó a los 500 casos en lo que va del año, señaló Jorge Meneses Aguilar, responsable del CEM del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES).
24/11
LOS ANDES: Tras 20 días de intensa búsqueda de la estudiante del segundo semestre de contabilidad, de la Universidad Peruana Unión (UPeU), Dalia Lourdes Quispe Calcina (21), ayer se informó que fue hallado su cadáver en avanzado estado de descomposición en la comunidad de Ccochaquinray.

SAN MARTÍN
2/11
AHORA: La Fiscal Civil y de Familia de la provincia de Utcubamba, solicitó la construcción de una casa hogar o de refugio para las madres y menores víctimas de violencia familiar, agregando que las mujeres son testigos de las limitaciones de su Fiscalía, donde no cuentan con una casa en donde albergar a las mujeres maltratadas.  
16/11
AHORA: Alarmantes son las cifras que reconoce la región San Martín luego de un estudio que realizó a nivel nacional el Ministerio de Salud, en donde se determinó que este departamento registró 403 casos de violencia familiar durante el año pasado.                                        
18/11
AHORA: La Gobernadora del distrito de Tabalosos informó que en el 2011, por lo menos el 60% de casos que recibió su despacho son por violencia familiar, indicando que unas 80 denuncias fueron resueltas y otras pasaron a instancias judiciales.                    
22/11
AHORA: Una mujer llegó hasta Tarapoto para denunciar un intento de asesinato por parte de su esposo, Leonidas Torres Florindez, quien le asestó una puñalada en la espalda en su vivienda, en la localidad de Sauce. Como este caso fue reportado en varias oportunidades en la Comisaría de Sauce, fueron los mismos efectivos quienes le sugirieron asentar la denuncia en la comisaría de Tarapoto para que se encarguen de hacer los trámites respectivos y dicten una orden de captura.
25/11
AHORA Y VOCES: La Fiscalía de la Familia de Lamas, rescató ayer a una niña de iniciales M.C.P.S (6), que sufrió maltratos por parte de su madrastra, Rosmery Reina Gonzales. El hecho fue denunciado por los vecinos ante el CEM y la menor fue conducida a medicina legal del Ministerio Público, para luego ser internada en el albergue infantil de Tarapoto. ( AHORA: Con la participación de diversas instituciones públicas y privadas, el 25 de noviembre se realizó un pasacalle en la ciudad de Tarapoto, organizado por la Mesa de Concertación  Multisectorial Contra la Violencia Familiar en el día de la No Violencia Contra la Mujer. 
29/11
VOCES: La Unidad de Gestión Educativa Local de Mariscal Cáceres, Juanjuí, promovió diversas acciones por el Día Internacional de la No Violencia Contra La Mujer, el pasado 25 de noviembre, luego de colocar a todos los trabajadores un lazo de color blanco, que simboliza el rechazo a actos de violencia contra las mujeres y visitaron distintas áreas de la unidad Ejecutora portando pancartas con lemas alusivos a la fecha.
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Percepciones


En Lima, el 52% señala que la violencia hacia las mujeres se da en todos los estratos sociales como una forma de dominio y control. Un 33% duda de la capacidad intelectual de las mujeres


En Pucallpa, el 60% cree que el principal problema es el de la violencia contra la mujer.


En Ayacucho, el 20% la justifica. Los pretextos: el mal comportamiento y la infidelidad. El 91% cree que a las mujeres se las discrimina en todo nivel.


En promedio, un 56% afirma tolerar la violencia por los hijos, siendo esta cifra alta en Ayacucho (62%) y Pucallpa (63%).


En Lima, el 71% cree que las mujeres andinas son las más discriminadas, seguido de las madres solteras (56%), las prostitutas (49%) y las lesbianas (37%).


Piura, con el 54% y Lima, con el 47%, son las ciudades que tienen al acoso sexual como la principal forma de discriminación.


40% de los encuestados cree que a la mujer se la encasilla en el rol de ama de casa.


1% cree que ellas pueden ganar más que ellos.


Sólo el 26.8% de las víctimas realiza la denuncia. De ellas, el 73.1% lo hace en las comisarías, donde según indica la ONG Manuela Ramos, son cuestionadas por los policías.





El enemigo en casa


El Ministerio público revela que 48 mujeres fueron asesinadas en el primer semestre de este año.


El 83.3% de ellas fue asesinada por sus parejas o ex parejas.


Madre de Dios tiene la tasa más alta de feminicidio, seguido por Tacna, Amazonas, Junín y Ayacucho.


Perfil de la víctima: 


El 31.3% tenía entre 25 y 34 años.


El 33.3% era ama de casa.


El 62,3% tenía hijos.


Perfil del agresor: 


El 28.3% tiene entre 35 y 44 años.


El 45.9% era el conviviente o el ex esposo; el 12.5% era el esposo; el 8.3% era el padrastro o padre; 6.2% era el enamorado o ex enamorado y un 4.2% era el vecino.


En: La República 14/11/2011








10 mujeres son asesinadas por sus esposos, parejas o ex parejas cada mes en nuestro país.


El Perú está ubicado en el tercer lugar en delitos de feminicidio.





Problema social


En nuestro país se producen más de 175 mil partos anualmente, sin contar abortos. 


Los embarazos adolescentes aumentaron de 12 a 14%.


Del 100% de muertes maternas, 20% son adolescentes.





Alarmantes cifras 


Según cifras del Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa de la Libertad Efectiva (RENADESPPLE), sólo 163 detenidos por violación han sido sentenciados, de los 1,874 acusados por este delito durante el presente año. Asimismo, estas sentencias se redujeron en comparación con las 372 del año pasado.


En el 2009 se registraron 558 sentenciados y 428 procesados por delito contra la libertad sexual.


En los últimos seis años, 18,871 personas fueron detenidas en todo el Perú por atentar contra la libertad sexual y en la cuarta parte de éstos, la víctima fue una niña, niño o adolescente.


Los cinco distritos judiciales con más detenidos por violación son: Lima (1,020), San Martín (306), Cajamarca (299), Loreto (278) y Cusco (269).


 De los 4,685 detenidos por atentar contra niñas, niños y adolescentes, el 34% de ellos atentó contra menores de 10 años, lo que se castiga, según la Ley 28704, con cadena perpetua.





La invisibilidad de la violencia contra niñas y niños: cifras del Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público


De 78 homicidios registrados a noviembre en el ámbito familiar, 39 fueron cometidos por el padre y la madre (12 por el padre y 27 por la madre).


Según el Programa Nacional contra la Violencia Familiar del MIMDES, de 9,301 casos de violencia contra menores, en el 83% de los casos, los agresores estaban sobrios, rebatiendo el mito del alcohol como detonante de comportamientos violentos.


Los cinco CEM que presentan más casos de este tipo de violencia son:


Villa El Salvador 253 casos (130 niñas y 123 niños)


Callao 233 casos (128 niñas y 105 niños)


San Juan de Lurigancho 183 casis (88 niñas y 183 niños)


Ventanilla 169 casos (109 niñas y 60 niños)


Huancayo 150 casos (99 niñas y 51 niños)


En: El Comercio del 27/11/2011
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